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DETERMINACIONES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO IV (b) 
  
1. El Artículo IV (b) del Acuerdo de la ITSO permite que los servicios nacionales públicos 
de telecomunicaciones aprobados de una Parte sean “considerados sobre la misma base que los 
servicios internacionales públicos de telecomunicaciones”. Antes de la reestructuración, el Artículo 
IV (b) era el Artículo III (b) (ii) del Acuerdo de INTELSAT, y en él se disponía que dichas 
aprobaciones fueran adoptadas por los Signatarios. El Adjunto No. 1 contiene una lista actualizada 
de los países que tenían una autorización en virtud de dicho artículo a la fecha de la AP-40 en junio 
de 2022. 
 
2. Las Partes de Dinamarca, la República Centroafricana y la República Democrática de 
Congo presentaron solicitudes de determinación en virtud del Artículo IV (b) ante la Cuadragésima 
Asamblea de Partes (AP-40), que las aprobó para esas tres (3) Partes por un período de cinco (5) 
años contados desde la fecha de determinación por la AP-40.  
 
3.  Sin embargo, hubo cinco (5) determinaciones en virtud del Artículo IV (b) cuyas 
solicitudes no se presentaron a la AP-40. En primer lugar, había cuatro determinaciones decididas 
con anterioridad en la AP-38 para las Partes de Arabia Saudita, Perú, Colombia e Irán que vencían 
antes de la AP-41 cuyas solicitudes no se presentaron a la AP-40. Como resultado de las 
dificultades emanadas de la pandemia, la bancarrota de Intelsat y la reducción del personal del 
órgano ejecutivo no fue posible comunicarse con dichas Partes con la debida puntualidad en 
relación con las solicitudes de consideración de prórroga de aquellas determinaciones en la AP-
40. En segundo lugar, la Parte de Venezuela, cuya determinación en virtud del Artículo IV (b) 
había sido aprobada anteriormente en la AP-37, no pudo presentar a la AP-40 su solicitud de 
renovación de dicha determinación.  
 
4. De conformidad con la Sección 2 (D) de las Pautas y Procedimientos para la 
Consideración de Solicitudes en Virtud del Artículo IV (b) por la Asamblea de Partes, que se 
presentan en el Adjunto No. 2, se ha establecido un período de gracia que permite considerar esas 
determinaciones en la Asamblea de Partes inmediatamente posterior al vencimiento de esas 
determinaciones anteriores, si las solicitudes correspondientes no se pueden considerar en la 
reunión de la Asamblea inmediatamente anterior a su vencimiento. En ese contexto, el Director 
General recomendó a la AP-40 que la consideración de las solicitudes que pudieran presentar las 
Partes de Arabia Saudita, Perú, Colombia, Irán y Venezuela en cuanto a la renovación de la 
determinación anterior en virtud del Artículo IV (b) se difiriera hasta la AP-41. 
 
5. La AP-40 decidió extender la validez de las determinaciones anteriores en virtud del 
Artículo IV (b) efectuadas para las Partes de Arabia Saudita, Perú, Colombia, Irán y Venezuela y 
diferir hasta la AP-41 la consideración de determinaciones en virtud de dicho artículo para esas 
Partes. En consecuencia, la AP-41 deberá considerar las correspondientes determinaciones en 
virtud del Artículo IV (b) solicitadas por las Partes de Arabia Saudita, Perú, Colombia, Irán y 
Venezuela.  



I T S O - D I S T R I B U C I Ó N  L I M I T A D A 
 
 

ADJUNTO NO. 1 al 
IAC-25-18S  W/03/24  

 
 

 

  
  

 
 

 

 

AUTORIZACIONES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO IV (b) 

Y FECHAS DE VENCIMIENTO 
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AUTORIZACIONES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO IV (b) 
Y FECHAS DE VENCIMIENTO 

 
 
 
 
 

Autorizaciones en virtud del Artículo IV (b) y fechas de vencimiento 

 

Solicitud anterior/ Fecha 
de otorgamiento 
(Reunión de la AP) 

Vencimiento    
(Plazo 5 años) 

Solicitud de 
renovación 
Fecha límite/Fecha 
de otorgamiento 
(Reunión de la AP) 

 
Arabia Saudita 2018 (AP-38)* 2024 AP-41 (2024) 
Perú 2018 (AP-38)* 2024 AP-41 (2024) 
Colombia 2018 (AP-38)* 2024 AP-41 (2024) 
Irán 2018 (AP-38)* 2024 AP-41 (2024) 
Venezuela AP-2016 (37)* 2024 AP-41 (2024) 
* La AP-40 extendió su determinación en virtud del Artículo IV (b) hasta la AP-41. 
    
Dinamarca 2022 (AP-40) 2027 AP Ordinaria (2026) 
República Centroafricana 2022 (AP-40) 2027 AP Ordinaria (2026) 
República Democrática de 
Congo 2022 (AP-40) 2027 AP Ordinaria (2026) 
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PAUTAS Y PROCEDIMIENTOS 

PARA LA CONSIDERACIÓN DE SOLICITUDES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO IV(b) 

POR LA ASAMBLEA DE PARTES
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PAUTAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CONSIDERACIÓN  
DE SOLICITUDES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO IV (b) 

POR LA ASAMBLEA DE PARTES 
 
 

1. LAS SOLICITUDES DE UNA DETERMINACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO IV 
(b) DEBERÍAN: 
 

(A) CONTENER UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ZONAS PARA LAS 
QUE SE SOLICITA LA DETERMINACIÓN, INCLUIDAS SUS 
CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS Y LOS LÍMITES QUE LAS SEPARAN 
DE OTRAS ZONAS NO INCLUIDAS EN LA SOLICITUD; 

 
(B) CONTENER UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS INSTALACIONES 

TERRESTRES DE BANDA ANCHA, DE HABERLAS, ENTRE LAS ZONAS 
PARA LAS QUE SE SOLICITA UNA DETERMINACIÓN Y EL NIVEL 
ACTUAL Y PREVISTO DE TRÁFICO QUE CURSAN Y HABRÁN DE 
CURSAR DICHAS INSTALACIONES; 

 
(C) DEMOSTRAR QUE LAS BARRERAS NATURALES QUE SEPARAN LAS 

ZONAS PARA LAS QUE SE SOLICITA UNA DETERMINACIÓN SON DE 
NATURALEZA TAN EXCEPCIONAL QUE IMPIDEN EL 
ESTABLECIMIENTO VIABLE DE INSTALACIONES TERRESTRES DE 
BANDA ANCHA ENTRE DICHAS ZONAS; 

 
(D) CONTENER UN ANÁLISIS DE LA VIABILIDAD O INVIABILIDAD DEL 

ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIONES TERRESTRES DE BANDA 
ANCHA, INCLUIDOS LOS CORRESPONDIENTES ASPECTOS TÉCNICOS, 
OPERACIONALES Y ECONÓMICOS; 

 
(E) DESCRIBIR EN DETALLE LAS ZONAS Y LAS INSTALACIONES 

TERRESTRES DE BANDA ANCHA QUE ESTÉN EN OPERACIÓN O EN 
CONSTRUCCIÓN. CADA SOLICITUD DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DE 
MAPAS DETALLADOS DE ESAS ZONAS, EN LOS QUE SE MUESTREN 
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LAS INSTALACIONES TERRESTRES DE BANDA ANCHA EN OPERACIÓN 
O EN CONSTRUCCIÓN; Y 

(F) DESCRIBIR EN DETALLE TODOS LOS ELEMENTOS IMPORTANTES DE 
LA TOPOGRAFÍA, EL TRANSPORTE Y LAS COMUNICACIONES ENTRE 
LAS ZONAS PARA LAS QUE SE PRESENTA LA SOLICITUD, INCLUIDAS 
CARRETERAS, LÍNEAS FERROVIARIAS, ETC. 

 
2. (A) UNA DETERMINACIÓN FAVORABLE POR LA ASAMBLEA DE PARTES 

TENDRÁ UNA VALIDEZ DE CINCO AÑOS CONTADOS DESDE LA FECHA 
DE DICHA DETERMINACIÓN, A MENOS QUE LA PARTE EN CUESTIÓN 
SOLICITE UN PERÍODO MÁS BREVE, A CUYA TERMINACIÓN VENCERÁ 
AUTOMÁTICAMENTE. 

 
(B) LAS DETERMINACIONES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO IV (b) 

ACTUALMENTE VIGENTES SE REANALIZARÁN DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCEDIMIENTO EXPUESTO EN EL PÁRRAFO 3 MÁS 
ADELANTE. 

 
(C) LA ITSO RECORDARÁ A LA PARTE EN CUESTIÓN EL VENCIMIENTO 

DEL PERÍODO, ANTES DE DICHO VENCIMIENTO. 
 
(D) EN LOS CASOS EN LOS QUE ESE PERÍODO YA HAYA VENCIDO, LA 

PARTE EN CUESTIÓN TENDRÁ UN PERÍODO DE GRACIA DESDE LA 
FECHA DE APROBACIÓN DE LAS PRESENTES PAUTAS POR LA 
ASAMBLEA DE PARTES HASTA LA SIGUIENTE REUNIÓN DE LA 
ASAMBLEA PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO ESTIPULADO EN EL 
PÁRRAFO 3. 

 
3. SE PODRÁ SOLICITAR UNA DETERMINACIÓN FAVORABLE POR OTRO 

PERÍODO DE CINCO AÑOS O MENOS, ANTES DEL VENCIMIENTO DEL 
PERÍODO INICIAL O LOS SUBSIGUIENTES, O DEL PERÍODO DE GRACIA 
INDICADO EN EL PÁRRAFO 2(D) SUPRA, SEGÚN CORRESPONDA. A TAL FIN, 
LA PARTE EN CUESTIÓN PRESENTARÁ A LA ASAMBLEA DE PARTES UNA 
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NUEVA SOLICITUD EN LA QUE DEMUESTRE QUE LOS REQUISITOS 
EXPUESTOS EN EL PÁRRAFO 1 SE SIGUEN CUMPLIENDO. LA ASAMBLEA DE 
PARTES EMITIRÁ SU DETERMINACIÓN ACERCA DE DICHAS SOLICITUDES. 

 
 


